
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

I" rog ramacie.:. 

BASE 

Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Misión 

. 	. 	 . 
PlaneacimEOMegtca Marco 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y politices públicas en coordinación con 
los sectores público, privado y social. 

Diagnóstica 
General 

De acuerdo con los Eje 1. Igualdad y Derechos, 1.2. Derecho ala Salud del Programa de Gobierno 2019-2024, los desórdenes emocionales en las personas jóvenes residentes de la Ciudad de 
México, que son generados debido a su entorno social, educativo, familiar, laboral, entre otros, los cuales interfieren en da desarrollo integral. 

Salud Mental 

Cuando se habla de salud, la palabra generalmente remite a la prevención y atención de las enfermedades, o a las circunstancias que atentan contra la integridad fisica y biológica del individuo. 
Esto conlleva, que la mayoría de acciones, programas, recursos e infraestructura se encuentren encaminados a atender este aspecto, menos el mental. El ser humano no solo es biológico sino 
psicosocial por ello es importante crear espacios nacidos de la politica pública para atender esta área de la salud, 

El atlas de la salud mental de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 2019 monitoreó el estatus de la salud mental y las tendencias en los recursos disponibles en el mundo, encontró que los 
recursos son insuficientes en especial para atender trastornos neuropsiquiátricos. En México, se experimenta una transición epidemiológica 'polarizada", cuyos rasgos más notorios son la 
disminución de enfermedades infectocontagiosas y el aumento de padecimientos crónico-degenerativos, incluidos los trastornos mentales. 

De acuerdo con el Programa de Acción Especifico en Salud Mental en la población mexicana la depresión y la ansiedad generan una condición de discapacidad mayor y días de trabajo perdidos 
comparado con algunas enfermedades crónicas no psiquiátricas. El 24.7% de los adolescentes mexicanos se encuentran afectados por uno o más problemas de salud mental, siendo los más 
recurrentes los trastornos de ansiedad, déficit de atención, depresión y uso de sustancias, así como intento suicida. 

Estas cifras resultan preocupantes si se considera que la edad de inicio de la mayorla de los trastornos psiquiátricos se encuentra en las primeras décadas de la vida. Sin embargo, hay una 
escasez de datos epidemiológicos en población adolescente especialmente en paises en vlas de desarrollo como el nuestro para guiara las politices de salud pública. Tener problemas en e! área 
de salud mental en esta etapa de la vida tiene un costo no sólo por el sufrimiento que se representa para los jóvenes sino también por las secuelas que pueda tener para el funcionamiento en la 
vida adulta como el menor alcance educacional, ocupacional y económico, una peor productividad laboral, el embarazo no deseado, accidentes automovilísticos, y relaciones interpersonales 
disfuncionates. La detección e intervención oportuna contrarresta estas secuelas como lo refiere la Encuesta Nacional de Psiquiatría (2018). 
http://inplgob.mxgasicosociales/archivosiencuestaepidemlologia.pdf  

visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de politices públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Otorgar a las personas jóvenes consultas piscológicas que le fortalezcan su derechos a la igualdad y a la salud al generar herramientas psicológicas, emocionales, adaptativas y preventivas dentro 
ala población joven que reside en la Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Programa Presupuestario y su Alineación 
Programa Presupuestario 	 En 17 	 PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES 

Objetivo Contribuir ala prevención y tratamiento de las adicciones mediante acciones de promoción y difusión de herramientas psicológicas, emocionales, adaptativas y preventivas 
dentro de la población joven que reside en la Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 

EJE 1 	Igualdad y Derechos 

Alineación al Objetivo
del Desarrollo 

Sostenible 

3 

Salud y bienestar 

SUB EJE 2 	Derecho a la salud 

SUB81113 
EJE 4 	PartIcIpacIón para una vida saludable 

Finalidad 	2 Desarrollo Social Función 3 Salud Su bfunción 5  Protección Social En Salud 
Actividad 

Instituciona 
í 

n 1 ,i 

ACCIONES EN 
MATERIA DE 

PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE 
ADICCIONES 

Pfllieación Operativa 	 ••• 	•   

Problema Definido 
Los desórdenes emocionales en las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, que son generados debido a su entorno social, educativo, familiar, laboral, entre 
otros, los cuales interfieren en su desarrollo integral y que pueden derivar en alguna adicción. 



Población Objetivo o de Enfoque 
La población beneficiaria serán 3000 personas jóvenes de la Ciudad de México que tengan entre 12 a 29 años, que requieran dentro de sus necesidades la atención de sus 
diferentes problemas psicológicos y un acompañamiento que les permita lograr encontrar un beneficio para su salud, a través de las actividades diseñadas para el presente 
programa social. 

Objetivos Operativos Otorgar consultas psicológicas a personas jóvenes con el objetivo de proporcionarles herramientas emocionales, adaptativas y preventivas dentro a la población joven que 
reside en la Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Valor Público Generado Las personas jóvenes con un entorno social, educativo, familiar, laboral complicado tienen acceso a herramientas psicológicas que les permiten desarrollar una vida plena 
sin incurrir en alguna adicción. 

anee •cción,de  '  DO  rrallial.  00,- 9. • • • 41~gf Meta Fisica 
Proyectada  Definición de la Meta Indicador de la Meta Unidad de 

Medida Medios de Verificación 

9096preventivas 

Mide el porcentaje de acciones de promoción y difusión de 
las herramientas psicológicas, emocionales, adaptativas y 

dentro de la población joven que reside en la 
Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional 
en diferentes problemáticas de su entorno social. 

(Número acciones realizadas de promoción y 
difusión de las herramientas psicológicas)./(Nómero 
acciones propgramadas de promoción y difusión de 

las herramientas psicológicas)'100 

Porcentajece 

Informes anuales administrativos. Informes de área 
IhttpslAvww.injuve.cdmx.gob.mx/transparencia  

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 
40% 60% 80% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y. Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 
Alcanzar el 95% de las acciones de promoción y difusión de las herramientas psicológicas, 

emocionales, adaptativas y preventivas dentro de la población joven que reside en la Ciudad de 
México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Fortalecer las habilidades emocionales en 10,000 personas jóvenes de la Ciudad de Mexico, a través de 
campanas de promoción y difusión para la prevención y tratamiento de adicciones  

'.. Número de A4ciones a Desarr 	  1111111~~....~.  

Acción 1  Responsable(s) 
Realizar 6 acciones de promoción y difusión de las herramientas psicológicas, 

emocionales, adaptativas y preventivas dentro de la población joven que reside en la 
Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de 

SU entorno social. 

Nombre (s) Luis Enrique García Quintero 

Cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

wi ua Gard maro 

  

alaath García Meta 

Coordinador 	noilación anadón da Programas a la Juventud Doro Ora Administración y Finanzas 

 



PbR 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas Jóvenes de la Ciudad do México. mediante la roplementación de fas acciones y politices púbicas en coordinación con los 

sesteros público, virado y social 

La vaina' 
&dilatad de las personas Jovenes residentes de le Ciudad de México, el combate a las situaciones de nesga que enfrenten debelo a los altos Indices de viniencet, delincuencia y adicciones, 

que afectan su desarroto integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social 

Las problemáticas a las que se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia. adiciones, deserción escolar, embarazos no 

planeados, carencia de educación sexual y repioduclida. inestabilidad económica, discriminación exclusión y cnminalización. 

La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (EVADID) 2018, menciona que, a nivel nacional, existen 30.7 malones de jóvenes cuya edad oscila entre 15 y 29 años, de estos sólo 17.4 mitones 
(56 5%) son parte de la Población Económicamente M'Oía (PEA). De ellos 16.7 mitones (96.3%) renta cagón empleo. De igual tonna, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENDE), señala quo 

existen cerca de un malón de personas jóvenes desocupadas en el segundo trimestre de 2018, siendo las mujeres las más afectadas. 

De acuerdo con el Informe del Observatorio de Salarios 2018, sólo el 31.9 %de les Jóvenes de entra 15 y 29 años cuenta con les prestaciones minrnas de ley, mismas el 50 6% no tiene prestación 

alguna, por lo tanto, este sector de le población que no trabaja en un esquema formal no puede acceder a senrictos de seguridad social, como consecuencia se genera que tengan pocos anos de 

>furInisdabatalao_oxisbejaaaInc_.sansdsssnsfmis  sesnonabstilun  

Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de polticaS públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales 
en coordinación con actores 

locales y nacionales que favorezcan a migar la sitiación de vulnei abdidad y contribuir el desando integrad de les juventudes 

 

Promover el trato igualitario hacia 
y entre las personas jóvenes de le ciudad de México a fin de proporcionarles herramientas de empoderamiento para proteger y ejercer 

SUS derechos 
Objetivo 

Estratégico 

Sesión 

Diagnóstico 
General 

Melón 

Salud Desarrollo Social 	1 Función Subfunción 
Finalidad 

Programa Presupuestario y su Alineación 
ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Contribuir a quo la dotación y prestación de servicios ala ciudadana se realice de manera eficiente mediante personal calificado que cubre los perfiles establecidos por 

recursos humanos garantizando empleos decentes y mejorando los estándares de vide 

Programa Presupuestado 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019-2024 

51.113SUB EJE 

Igualdad y Derechos 

Derecho e la salud 

Participación para una vida saludable 

EJE 

Planeación Operativa 

Que el personal no tenga los conocimientos requeridos para cubrir cede una de las áreas administrativas u operativas, generando que las acta/ideales proyectadas no se 

lleven a cabo y que los jóvenes beneficiarios no reciban la atención y beneficios apropiadamente para los cuales fueron 
creados los programas institucionales 

Problema Definido 

116 Persones que cumplan el perfil asignado e las vacantes de la estructura admumstratsra y operativa del Instituto de la Juventud de la Ciudad de México 

Cubrir 116 vacantes con personal preparado, calificado. emotivo y capaz de resolver pieblemátiCeS que se presenten pera cumplir con los ot¡etivos y metas institucionales 

esteblecclos 

Población Objetivo o de Enfoque 

Objetivos Operativo* 

Objetivo 

sus EJE 

ADM I N iST RAC I ON DE 
CAPITAL HUMANO 

Active:Med 
Institucional 

Alineación el Objetivo 
del Desarrollo 

Sostenible 
Trobsio decente y crecimiento 

económico 

Protección Social En Salud 

oja  

o 4/411,0  GOBIERNO 	L A 
CIUDAD DE MÉXICO 

O  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Proguak, 

BASE 

Unidad Responsable 

   

ORPDIJ 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

 

  

Planeación Estratégica Marco 

Anteproyecto de 

2022 
Ciudad de México 
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Prog 

BAS E 

Unidad Responsable INSTITUTO DE LA JUVENTUD 08PDIJ 

Valor Público Generado 

-- 

Que los jóvenes beneficanos y publico en general de la Ciudad de México reciba servidos eficaz y eficientemente de manera transparente 

M 	Fi eta 	sica 
Proyectada Definición de la Meta Indica dor de la Meta 

*
nidad U 	de 
Medida Medios de Verificación 

ga% 

Mide el avance porcentual en la contratación de personal con 
los 	conocimientos 	necesarios 	que 	cubran 	los 	perfiles 
establecidos, siendo les responsables de ()perorar en las 
áreas administrativas y operativas dando cumplimiento a las 
actividades programadas de este Instituto. 

«Personal aivo / vacantes autorizadasY70) -l.  . 	. 	. 	. 	, «venficacion de nominas quincenales r mesitas 
anualesr30) indice 

Expedientes del personal activo, Dictamen de plazas autorizada y 
Nominas quincenales del personal de estructura y honorarios 

https:/hvalv.injuve.cdrnx.gob.mxrliansparencia 

ler Trimestre Mete Programada 2do Trimestre Mete Programada Jer Trimestre Meta Programada 4b Trimestre Meta Programada 
70% BO% 85% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto dela intervendOn gubernamental 
Cubrir el 98%de las vacantes autonzades con personal calificado que cubra los peines establecidos y 

las aptitudes riacesanas para dar cabal cumplimento a las malas establecidas en cada una de las 
actividades establecidos dentro de este instituto, garantizando la igualdad y cumplimiento de los 

derechos de cada oven beneficiario de le Ciudad de México 

Número de AcciOnas a Desarrollar 

Acción 1 

Tener el personal necesario y calificado, que dará cumpiniento 
satisfaciendo las necesidades, expectativas y generar un 

Ciudad de 

,, ,v7i,),,e, 

Responsable(s) 

a las actendades administrativas y operatiras. 
desarrollo que beneficiara a la población jóvenes de le 
México. 

Establecer un proceso de contratación y verificación para cubrir las 116 vacantes con 
personal capacitado y que tengan las aptitudee requirentes para dar cabal cumplimiento e las 

actividades Institucionales establecidas. 

Nombre (a) Damerls Halda Ruiz Carrlb 

Cargo JUD de Administración de Capital Humano y Finanzas. 

Acción 2 Responsable(s) 

	

Verificar que se cubra el no. de vacantes según 	dictamen de autorización de plazas emitido 

	

por DGAP mediante las 24 nominas 	e 	atinen durante el año. 

Nornbss(s) Enzabeth García Mata 

Caigo Directora de Administration y Finanzas. 

   

11JD de Administrad n de Capita 	maneas. 

Anteproyeetc> 

Pro 1.511 n Ffzrr, 	2022 
Ciudad dro IVIrIncirn 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

 

PbR 

 

BASE 2022 

Unidad Responsable 	08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Planeación Estratégica Marco 	..... , 

los 
ktsion 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos 
sectores público, privado y social 

humanos de las personas jóvenes de fa Ciudad de México, mediante la koplementación de las acciones y polainas púdicas en coordinación con 

Diagnóstico 
General 

te vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes 
que afecten su desarmar) integral, el naden comunitario 

Las problemáticas a las que se enfrentan las persones 
planeados, catarais de educación sexual y reproductiva, 

Le Encuesta Nacional de le Dinámica Demográfica 
(56.5%) son parte de la Población Económicamente 
existen reme de un mitón de immonas jóvenes 

de La Ckidad de México, el combate a las siluaciones de riesgo que enfrentan debido e los altos Mines de violencia. delincuencia y adicciones, 
que generan le descomposición del tejido social 

jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia. adiciones, deserción escolar, embarazos no 
inestabilidad económica, discriminación, exckisión y crinhalizacion. 

(EN/U/0)2018, menciona que, a nivel nacional, existen 30.7 millones de jóvenes cuya edad oscie entre 15 y 29 fiaos, de estos sólo 17.4 malones 
Activa (PEA). De ellos 16.7 milones (96.3%) tenia algún empleo. De igual forma, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENDE), solida que 

desocuoadas en el seaurido trirnestreete 2018. siporin les medres les más saRetntlaq 

Vialón Impactar pesadamente en los jóvenes de le Ciudad 
locales y nacionales, que favorezcan a Migar le 

de México mediante la implementación de edificas públicas y acciones institucionales, kroluyenteS y transversales en coordinación con actores 
situación de vulnenronded y continua el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Promover el insto Wel-nano hacia y entre las persones jóvenes de la ciudad de México e fin de proporcionarles herramientas de empoderarniento pare proteger y ejercer sus derechos 

Programa Presupuestario y su Alineacióri . 	....... 	. 	. 	. 	•  	..... 
Programa Piesupueeterio 	 NO01 CUMPUIMENTO DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Objetivo 
ont r ui en 	s actividades 

personas dentro de los 
necesarias para implementar, actualizar y supervisar el cumplimiento de un programa que garantice le protección e Étegrided (Mea de las 

inmuebles del Instituto de la 'Juventud, ante cualquierdesastre natural, antrópico o emergencia que se presente. 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019-2024 

EJE 1 

6 

Igualdad y Derechos 

del Desarrollo 
Sostenible 

16 

Paz, justicia e instituciones sólidas 
SUB EJE 

Alineación al Objetivo  Derecho a le Igualdad e Inclusión 

SUBSUB EJE 4 Personas con dlscapeelded 

Finalidad 	1 Gobierno Función 7 
Asuntos De Orden 

Público V De Seguridad 
Interior 

Subfungión Protección CNN 

GESTIÓN INTEGRAL  
Actividad 

Institucional •:-..: 02 

G 
DE RIESGOS EN 

MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

PIaneaci.00peratiya 

Le Ciudad de México, COITO todas las ciudades, se enfrenta a dificultades crecientes pera atender a las necesidades básicas de sus babearnos. Destacan por su irnpodancia 
los relacionados con la protección civil frente a tos peligros y riesgos provenienles de elementos o agentes naturales o humanos, que pueden dar lugar a desastres Problema Definido 

Población Objetivo o de Enfoque Jóvenes de la CiJdad de México, personal administrando y operativo. 

Objetivos Opereives 
• 

Garantizarla protección de la integridad física de las personas ante cualquier riesgo de desastre natural o antrópico. 

Valor Público Generado Contribuir a la creación de una cultura de protección ciál para enfrentar emergencias antes, durante y después de que ocurra el evento. 

1:4STT.  de Acción del Programa Presupuestario 
Meta Fisica 
Proyectada 

Unidad de Definición de la Meta 	 Indicador dela Meta 	 Medios de Verificación Medida 

Anteproyecto de 

P70•511puesto de Egré,s4p,  2022 
Ciudad dite México 1 de 2 
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"  GOBIERNO DE LA 
11 CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS rup y/91.4  PbP 

PrOgraína, 
BASE 

Unidad Responsable INSTITUTO DE LA JUVENTUD OBPDIJ 

10" 
Mide el avance porcentual de la implementación de un 
programa de protección chía, el cual se supervisara y 
actualizar pare el cumplimiento de las medidas pro/entizas. 

((Realizar un programa de protección civil 
certrficador90) + (Acciones da verificación del 
cumplimiento de protección civil /Acciones 
programadas de veriftcacion del cumplimiento del 
programa de proteccion chrilr10) 

Indice 
Certificado de cumplimineto de proteccion civil y actualrzacion 
(dps://www.Injuve.cdmx.gob.mx.rtiansparencia 

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Mata Programada Ser Tdm estro Mete Programada 4to Trimestre Meta Programada 

0% 70% 80% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la Intervención gubernamental 

Garantizar el 100% del cumpllmieto la seguridad de todo usuario en el inmueble del instituto de la 
Juventud ante cualquier desastre natural o antrópico. 

Asegurar un protocolo de protección civi para seguridad de los usuarios del Instituto de la Juventud, en caso de 
un desastre natural o antnápico el momento de levar e cabo cualquier actividad programada dentro del inmueble. 

Número deA.xiones  a Desarrollar 	 ......„1,1-ilia".—  .2  A4.ti;;Fi:, 

Acción 1 Nesponsablels) 

Asegurar y garantizar la revisión periódica del cumplimiento al protocolo de protección civil 
dentro del inmueble del Instituto de le Juventud. 

Nombre(*) Elizabeth Garata Mata 

Cargo Dirección de Administración y Finanzas 

Acción 2 Responsable(s) 
Se supervisara que el programa de proteccion civil cumpla con los requerimientos 

establecidos de la cartlficaclon del mismo, se ha 	a actualizaclon al programa de 
protecciókci 	I. 

r,\ 	
..... 

Nombre IsI Elizabeth Garcia Mata 

Cargo Dirección de Administración y Finanzas 

DAMARIS 

JUD DE ADMINISTRAD 	 Y FINANZAS 

2022 2 de 2 Ciudad de México 



CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 

Programació,  
BASE 

Unidad Responsable 	OBPDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Risión 

Planeación. 

Garantizare! reconocimiento pleno de los derechos humanos de les personas jóvenes 
sectores público, oreado y social 

. 	_ 	. 
Estratégica Marco 

le implementación de las acciones y politices públicas en coordinación con los de la Ciudad de México, mediante 

Diagnóstico 
Ge 	rai ne 

la n'Inefabilidad de las persones jóvenes residentes de le Ciudad de México, el combate a las same:iones de resgo que °Mientan debido a bs altos indices de ~bree. dafincuence y adicciones. 
que afectan su desarrolo integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejide social 

Las problemáticas a las que se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad de México son princnalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones, deserción escolar, embarazos no 
planeados. carencia de educación sexual y reprrxluctwa. inestabilidad económica, descriminacen, exclusión y criminalización. 

La Encuesta Nacional de le Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, menciona que, a neer nacional, existen 30 7 malones de jóvenes cuya edad oscila entre 15 y 29 años, de estos sólo 17.4 millones 
(56 5%) son parte de la Población Económicamente Actea (PEA). De ellos 16.7 mllones (96.3%) tenla algún empleo De igual bona, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENDE), sellara que 
existen curra do ron traltSrk dr,  nnrsnnas ihve.nac rinmrr nadas un Al san n'In trirrhacten de. 90111 siendn las 	rio 	las mas nivelados  

Visión 
humeen positivamente en 10s jóvenes de la Ciudad de México mediante le implementación de pollees públicos y acciones nstaudoneles, incluyenles y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mtigar la stuación de vulnerabilidad y contribuir el desarma° integral de las juventudes 

Objetivo 
Eatralágico 

Promover el trato igualitario hacia y entre las personas jóvenes de la dudad de México a fin deproporcionarles hernimientas de empocleramiento para proteger y ejercer sus derechos 

. 	.. 	. 	 . 	. 	. 

Programa Presupuestario y su Alineación 
Programe Presupuestarlo 	 0061 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

Contribuir a garantizar la transparencia y operación del eparcico de los recursos mediante M actualización de los procesos establecidos pera la adquisión y contratación de los 
Objetivo 	 bienes o servicios necesarios pasa les actividades de las áreas acianistraWas y cecial/res de los programas en beneficio del desarrolo de los jóvenes de la Cardad de 

México. 

Alineación al Programe de Gobierno 
2019-2024 

EJE 1 Igualdad y Derechos 
Alineación al Objetivo 

chi Desarrollo 
Sostenible 

16 

Paz, lustres e instituciones saldes 
SUB EJE 6 Derecho a la Igualdad e inclusión 

SUBSUB EJE 1 Niñas, niños y adolescentes 

Finalidad 	1 Gobierno Función 

y10 no actualización 

Cooldinación De La 
Politica De Gobierno SublIancIón Función Pública 

Actividad 
Institucional 

FUNCIÓN PÚBLICA Y 
BUEN GOBIERNO 

Problema Definido 
Ausencia 
de México 

de procesos 

Planeación Operativa 

administretvos generando una mala administración de recursos t'uncieres y malenales en la &damnación pública de le Cardad 

Pobleción Objetivo o de Enfoque 
FI personal que se encuentre laborando dentro la Dirección de Administración y Etienne y sus áreas a cargo, responsable de supervisar y administrar o recurso fnenciero y 
material 

Objetivos Operativos 
Tener procesos actualizados de las actividades que se levan a cabo dentro de la Dirección de Administración y Finanzas y sus áreas a cargo. actuando coreo supervisor 
responsable, dandn cabal cumplimientos al apego de toda normatividad del uso de los recursos financieros. bienes o servicio requeridos que son requeridos para dar 
cumplimiento a los necesidades de programas wistluconales y cumplendo con sus metas establecidas 

Valor Público Generado Acciones oportunas de mejorapor los funcionarios públicos pare el buen gobierno. barajando transparencia de la aplicación de los procesos y recursos financieros y 
materiales designados para la correcta operación del esta URG. 

  

Plan de Acción del Programa Presupuestarlo 
Indicador  de la Meta 	 Unidad da 

 

Mate Fieles Definición de la Meta Medios de Masticación 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

4,viY  44> PbR 

Programaciáv 

BAS E 

Unidad Responsable 08PDIJ 
__.....__.. _ ........— 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Proyectada .........-- __.- ...— 
Medida ...—.__ -- ._...--.-.. 

loox 

Mide al avance porcentual en el cumplimiento de los procesos 
establecidos para la elaboración do Infames Mandaba y las 
acciones realizadas para verificar el cumplimenio de los 
procesos administrativos 

((hbrrnes enleagados/ informes proyectados 
anuair80)+ gecoones de vanfication realizadas/ 
acciones de programadasr20) 

indice 

9 informes de mensuales, 12 trimestrales, 2 semestrales y 3 
anuales remilideS e la Secretaria de Administración y Finanzas, 
los cuales Son válidos con fina y sello de recepción por parte 
de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México 
brips:lltirvnv.injuve.cdmx.gob.rmotransparencia 

ler Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimestre Meta Programada ato Trimestre Meta Programada 

25% 
I 	 50% 75% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto dela intervención gubernamental 

Cumplir al 100% los procesos admnistnstivos garantizando el uso eficiente de los recursos financieros 
y materiales garantizando que los jóvenes de la ciudad de Web° obtengan los beneficios 

establecidos como razón de creación de los programas instaucioneles. 

Garantizar que los biles >s'o servicios serán designados de manera transparente para brindar una atención digna 
y oportuna QUO t18843§C1818 8 !OS ~Mes de la acedad da México 

Número de Acciones a Desarrollar 

Acción 1 Responsable(s) 
Administrar los recursos financieros 	programándolo* 	da 	manera 	eficiente 	según 	las 
actividades programadas, plasmadas en los Informes mensuaies y trimestrales generando 
información transparente del uso de los recursos dentro del Instituto. 

Nombre (s) Damads Halda Rulz Carrillo 

Cargo JUD De Administración De Capitel Humano y Finanzas 

Acción 2 Responsable(s) 
Verificar que se cumplan loa procesos administrativos 	según lo establecido en la Manual 
Administrativo vigente pare la correcta aplicación 	a recursos financieros y materiales que 
requiera ceda actividad de este instituto. 

Nombre 1.) Elizabeth Gomal Mata 

Cante Directora De Administración y Finanzas 

2022 2 de 2 Ciudad de México 



1 391, 
4/‘ PbR GOBIERNO DE LA 

O CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

og 
BASE 

Unidad Responsable 	08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Planeación Estratégica Marco 

de la Ciudad de Manco, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con Misión Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes 
los sectores público. privado y social. 

Diagnóstico 
General 

Alineación a Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: Eje 1. Igualdad y Derechos, 1.6. Derecho a la igualdad e inclusión, la vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de 
la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos Indices de violencia, delincuencia y adiccionea, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario 
que generan la descomposición del tejido social. 

Visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de polfticas públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico Promover el trato igualitario hacia y entre las personas jóvenes de la ciudad de México a fin de proporcionarles herramentas de empoderamiento para proteger y ejercer sus derechos 

• Programa Presupuestario y su Alineación 

Programa Presupuestario 	 0001 	 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS Y MUJERES 

Objetivo 	 Contribuir a cumplimiento de los derechos humanos de las niflas y mujeres mediante la promoción del trato igualitario hacia y entre las personas jóvenes de la Ciudad de 
México a fin de proporcionarles herramientas de empoderamiento para proteger y ejercer sus derechos. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 

EJE 1 	Igualdad y Derechos 

del Desarrollo 
Sostenible 

s 

Igualdad de género 
SUB EJE 5 

Alineación al Objetivo  
Derechos de las mujeres 

suenas 
EJE O Derechos de las mujeres 

Finalidad 	1 Gobierno Función 2 Justicia Subfunción 4 	Derechos Humanos 
Actividad 

Instltuclona 
I 

00; 

debido a los altos 

cnminalización. 

TRANSVERSALIZACI 
óN DE LA 

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO 

- 	• 	• 
Planeación Operativa 

La vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México. el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan 
delincuencia y adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social. 

Las problemáticas a las que se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, 
escolar, embarazos no planeados, carencia de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica, discriminación, exclusión y 

adiciones, 

Indices de violencia, 

deserción 
Problema Definido 

Población Objetivo o de Enfoque Personas jóvenes de la Ciudad de México. 

Objetivos Operativos 
Implementar campanas de prevención de todas las formas de violencia hacia las mujeres dirigidas a la población en general en contra de la discriminación de prácticas 
sexistas. 
A través de campanas y acciones de difusión se implementan estrategias para promover el trato igualitario entre personas jóvenes de la Ciudad de México para prevenir 
tris 	las filmas de vinlenria hacia las millares 

Valor Público Generado 
Contribuir en la promoción y difusión del trato igualitario entre las personas jóvenes para disminuir la discriminación y fortalecer el reconocmiento de los derechos humanos 
de todas la personas, particularmente de las sillas y mujeres de la Ciudad de México. 

an  • e •  ccion  r  el •.rograma 	resupuestário 
Unidad de Definición de la Meta 	 Indicador de la Meta 	 Medios de Verificación 

Medida 
Meta Fisica 
Proyectada 



ELABORÓ 

y Planeación de Programas a la Juventud 

AUTORIZÓ 

Di 	e De Administración y Finanzas 

sore 
Porcentaje de avance en las campañas o acciones de 
promoción y difusión de los derechos humanos de las niñas 
y mujeres entre personas jóvenes de la Ciudad de México. 

(acciones de promoción y difusión realizadas 
durante el periodo/acciones de promoción y difusión 
programadas en el periodo ) '100 

Porcentaje 

Informes anuales administrativos. Informes de operación. 
"Avances trimestrales en el portal de transparencia 
https://viwiv.injuve.cdmicgob.mx/transparencia" 

lar Trimestre Mata Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meb Programada 4to Trimestre Meta Programada 

30% 40% 80% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Implementará el 95% campanas de difusión para la prevención de la toda clase de violencia hacia 
las mujeres a través de medios digitales, conferencias. pláticas, asesoramiento a personas jóvenes. 

. 	. .. 	. 	. 

Realizar 40 campañas de difusión enfocadas a personas jóvenes que fortalecen de prevención de todas las 
formas de violencia hacia las mujeres, en contra de la discriminación y de prédicas sexistas. 

Número de Acciones a Desarrollar 

1 

1 Acción  

Acción Responsable(s) 

Realizar 40 camparlaslacciones de promoción y difusión del trato igualitario entre las 
personas Jóvenes de la Ciudad de México. 

Nombro (s)I 	 Luis Enrique García Quintero 

Cargo, 	Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 
I 



GOBIERNO OE LA 0 CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 1 -1M.  1 31> PbR 441' 
°gra rnark. 

BASE 

Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Misión 

...111Yr.  Planeaciójkgykratégjca Marco 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con 
los sectores público, privado y social 

Diagnóstico 
General 

Alineación a Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: Eje 1. Igualdad y Derechos, 1.6. Derecho a la igualdad e inclusión, la vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de 
la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido e los altos índices de violencia, delincuencia y adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario 
que generan la descomposición del tejido social 

Visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de politices públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
Focales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Realizar 36 campanas de difusión y promoción relacionadas a la no discriminación, ala salud emocional, a los derechos humanos y a la seguridad de las personas jóvenes en la Ciudad de México, en el periodo 2019-2024. 

111111111Liliiiiisiliti 	 Programa Presup~0 Alineación 

Programa Presupuestario 	 P002 	 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Objetivo 	 Contribuir a fortalecimiento del cumplimiento de los derechos humanos mediante la Implementación de actividades de difusión y promoción relacionadas con la no 
discriminación, la salud emocional, los derechos humanos y la seguridad de las personas jóvenes en la Ciudad de México. 

EJE u 	Igualdad y Derechos 
10 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 	SUB EJE 

' Alineación al Objetivo 
6 	Derecho a la igualdad e inclusión 	 del Desarrollo 

23USSUE 
EJE 

Sostenible 	Reducción de las desigualdades O 	Alineación Inexistente 

Finalidad 	7 	Gobierno Función 2 SubfuncIón 4 Justicia diN Derechos Humanos 
Actividad 

instituciona (,:-,:I 
TRANSVERSALIZACI 

DEL ENFOQUE 
DE DERECHOS 

HUMANOS 

Planeación Operativa 	 :... 

Problema Definido 
Alineación a Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: Eje 1. Igualdad y Derechos, 1.6. Derecho a la igualdad e inclusión, la vulnerabilidad de las 
personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos Indices de violencia, delincuencia y 
adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comentario que generan la descomposición del tejido social 

Población Objetivo o de Enfoque Hasta 10, 000 personas jóvenes de 12 a 29 anos de la Ciudad de México 

Objetivos Operativos Realizar campanas de promoción y difusión de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México 

Valor Público Generado Las personas jóvenes de la Ciudad de México desarrollan habilidades para el reconocimiento de sus Derechos Humanos. 

Meta Fisica 
Plan de Acción del Rtograrha PresupdestarRiffiller 

Proyectada Unidad de Definición de la Meta 	 Indicador de la Meta 	 Medios de Verificación Medida 



ELABORÓ 

uintero 

noción de Programas ala Juventud 

Lu Elizabath roa ata 

Directora De ministración y Finanzas 

AUTORIZÓ 

90% 

Mide el avance porcentual de las actividades de difusión y 
promoción relacionadas con la no discriminación, la salud 
emocional. los derechos humanos y la seguridad de IBS 
personas jóvenes en la Ciudad de México. 

(acciones de difusión y promoción realizadas 
durante el periodo /acciones de difusión y 

promoción programadas en el periodo) *100 
Porcentaje 

Avances tnmestrales en el portal de transparencia 
https://vmw.injuve.cdmx.gob.mx/transparencia  

ler T Imestre Mata Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

30% 40% 80% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Realizar 95% de las campañas de difusión y promoción relacionadas a la no discriminación, a la 
salud emocional, a los derechos humanos y a la seguridad de las personas jóvenes en la Ciudad 

de México. 

-. 

 

Impulsar el reconocimiento de los derechos humanos a través de campañas de difusión e información en te 
materia. 

Número de aisCkines a hesarrcálar J A 	r. 

Acción 1 Responsable(s) 

A1.-Realizar 36 campanas de difusión y promoción relacionadas a la no discriminación, a la 
salud emocional, a los derechos humanos y a la seguridad de las personas jóvenes en la 

Ciudad de México 

Nombra (si Luis Enrique García Quintero 

Cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 



GOBIERNO DE LA 014, 
CIUDAD DE MÉXICO  

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS / 	I PbR 
V9c)  

BAS E 

Unidad Responsable INSTITUTO DE LA JUVENTUD 08PDIJ 

Planeación Estratégica Marco 

Misión Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con 
los sectores público, privado y social. 

La vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos Indices de violencia, delincuencia y 
Diagnóstico 	adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social. Las problemáticas a las que se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad 

General 	de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones. deserción escolar, embarazos no planeados, carencia de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica_ 
discriminación, exclusión y criminalización. 

Visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de políticas públicas y acciones institucionales, influyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico Fortalecer la acciones que erradicquen la discriminación y la violencia hacia las niñas, niños y adolescente 

n011ill1~ 	Programa Presupuestario y su Alineaci 
Programa Presupuestarlo 	 P004 	 PROMOCIÓN INTEGRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA 

Objetivo 	 Contribuir a fortalecer las acciones transversales que erradiquen le discriminación y la violencia hacia las nitlas, niflos y adolescentes. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 

EJE 1 Igualdad y Derechos 10 
Alineación al Objetivo 

del Desarrollo 
Sostenible 	Reducción de las desigualdades 

SUB EJE 

SUBsUB 
EJE 

6 
- 

1 

Derecho a la igualdad e Inclusión 

Niñas, Sinos y adolescentes 

Finalidad 	2 Desarrollo Social Función 6 Protección Social Subfunción 8 	Otros Grupos Vulnerables 

TRANSVERSALIZACI 

Actividad 	 óN DE LA  
Instituciona 	294 	PERSPECTIVA DE 

LOS DERECHOS DE 
LA NIÑEZ Y DE LA 
ADOLESCENCIA 

--_,. 	— Planeación Operativa 

La situación de vulnerabilidad que enfrentan niños y adolescentes residentes de la Ciudad de México, debido a los altos Indices de violencia, delincuencia y adicciones, que 
afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social. Problema Definido 

Población Objetivo o de Enfoque Adolescentes de 12 a 29 anos que habiten y transiten en la Ciudad de México. 

Objetivos Operativos 
Realizar campañas de difusión en materia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Implementación acciones de sensibilización, para los servidores públicos en el cumplimiento de los derechos de los hielos, niñas y adolescentes. 

Valor Público Generado Niños y adolescentes de la Ciudad de México obtienen información accesible para ejercer sus derechos a través de campanas. 

Meta Fisica 
Proyectada 

Plan de Acción del Prógrama Presuoues1WO-  - 	411111111111111111111111111L - 
Unidad de Definición de la Meta 	 Indicador de la Meta 	 Medios de Verificación Medida 



AUTORIZÓ euao 

ladón y Planeación de Programas ala Juventud 

Elbabat 	rda Mata 

',tractora 	mlniatración y Finanzas 

ara 
Mide el porcentaje de actividades realizadas a efecto de 
concientizar sobre los derechos de los niños y 
adolescentes 

(Actividades realizadas para concientizar sobre los 
 

derechos de los niños y adolescentes! Actividades 
para concientizar sobre los derechos de 

los niños y adolescentes)*100 

Porcentajeplaneadas 

Informes anuales administrativos. Informes de operación. 

les Trimestre Mata Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

30% 50% 80% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervendón gubernamental 

Realizar el 95% de las actividades realizadas a electo de concientizar sobre los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes a los servidores públicos de la institución. 

. . 

Se tendra ciudadanos mejor informados que respetaran los derechos de la niñez y los adolescentes en 
beneficio del tejido social de la Ciudad de México. 

Número de Action-,  . 	.. 	... 	_ :.,,arrollar:.  

1 

' 	1  Acción ' 

Responsable(s) Acción 
A1.-Realizar 40 campanas de difusión y promoción relacionadas a la no discriminación, a 

la salud emocional, a los derechos humanos y a la seguridad de las personas jóvenes en la 
Ciudad de México 

i 
Nombre (sY 	 Luis Enrique García Quintero 

cargo! 	Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas ala Juventud 



GOBIERNO DE LA 
— CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS '1 

;I7m. 	o 

111/1i  
11",  4 

BASE 

Unidad Responsable INSTITUTO DE LA JUVENTUD 08PDIJ 

Misión 

.I.aneación Estratégica Marco  

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con 
los sectores público, privado y social. 

Diagnóstico 
General 

Alineación a Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: Eje 1. Igualdad y Derechos, 1.2. La vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate a 
las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos índices de violencia, delincuencia y adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición 
del tejido social. 

La juventud en la Ciudad de México se enfrenta a diversas problemáticas, entre ellas destaca la criminalización, ejemplo claro de esta situación, es lo ocurrido el cita 20 de junio del 2008, en la 
entonces delegación Gustavo a Madero, en donde fa Secretaria de Segundad Pública y la Procuraduría General de Justicia llevaron a cabo un operativo en la discoteca New's Divina De acuerdo 
con la recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDI-1) 11/2008, a esta acción se le unió la delegación Gustavo A. Madero para realizar una visita de verificación 
administrativa lueoo de varias denuncias de que en el lunar se vendían bebidas alcohólicas a menores de edad. 

Visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de políticas públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Otorgar capacitaciones para la ampliación del acceso a las actividades educativas, culturales, deportivas, recreativas, de salud física y emocional que coadyuven en el desarrollo integral de las 
personas jóvenes. 

PrOgfáfila Prettitipliestati.0 y su Áiinescion 
Programa Presupuestario 	 nona 	 APOYOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS JÓVENES 

Objetivo Contribuir en el desarrollo integral de las personas jóvenes mediante la ampliación del acceso a actividades educativas. culturales, deportivas, recreativas de salud física y 
emocional. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 

EJE 1 

6 

Igualdad y Derechos 

del Desarrollo 
Sostenible 

10 

Reducción de las desigualdades 

sus EJE 

SUBSUB 
EJE 

Alineación al Objetivo  
Derecho a la Igualdad e inclusión 

2 

Función 

Jóvenes 

2 Justicia Subfunción 4 	Derechos Humanos Finalidad 	1 Gobierno 
Actividad 

Instituciona 032 

DERECHOS  
HUMANOS DE LA 

ADOLESCENCIA Y LA 
INFANCIA 

Problema Definido 

. 	. 	. 	. 
: 	 Planeación Operativa 

La vulnerabilidad de las personas jóvenes de 12 a 29 altos residentes de la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos 
índices de violencia, delincuencia y adicciones, que afectan su desarrollo integral ast corno la descomposición del tejido social en el núcleo comunitario. 

Población Objetivo o de Enfoque 
Personas jóvenes de 12 a 29 artos residentes de la Ciudad de México, reciben capacitación en materia educativa, cultural, deportivas, recreativas, de salud física y 
emocional que coadyuven en el desarrollo integral de las personas jóvenes, de riesgo y/o vulnerabilidad. 

Objetivos Operativos 
Otorgar a las personas jóvenes de la Ciudad de México, capacitación,talleres, cursasen materia de prevención de adicciones y delito, cultura ciudadana,C,ultura de la Paz, 

No Violencia, prevención de conductas de riesgo, solución pacífica de conflictos,derechos humanos y no discriminación, educativos, culturales, salud fleJca y emocional. 

Valor Público Generado 
Las personas jóvenes reciben capacitación, talleres y cursos en materia de prevención de adicciones y delito, cultura ciudadana, Cultura de la Paz, No Violencia, 
prevención de conductas de riesgo, solución pacifica de conflictos, derechos humanos y no discriminación, cultura, recreación, salud física y emocional. 

.1-711340' 'T ---:' - - ' - 	k 	7.t 	,  WPresu 	uettat., 
Meta Física 	 Unidad de Definición de la Meta 	 indicador de la Meta Proyectada 	 Medida Medios de Verificación 



ao% 
Mide el porcentaje de avance en la entrega de apoyos 
económicos a las personas facilitadoras y la realización de 
actividades en materia de capacitación a personas jóvenes. 

[(Apoyos económicos entregados por el programa 
en en el periodo a beneficiarios facilitadores /Total 
de apoyos económicos programados) *30) . 
[(Número de talleres rea izados en el 
periodo/Número de talleres programados) *70) 

índice 

Avances trimestrales en el portal de transparencia 
https:N/ww.injuve.cdmx.gotimx/lransparencia 

ler T hueste Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimestre Meta Programada 4to Trimestre Meta Programada 

2E% 50% 70% 80% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Otorgar el 90% de las actividades programadas en materia, cutturales, deportivas, recreativas, de 
salud física y emocional que coadyuven en el desarrollo integral de las personas jóvenes. 

Otorgar a 300 personas jóvenes de la Ciudad de México capacitación, talleres, cursos en materia de 
prevención de adicciones y delito, cultura ciudadana,cultura de la paz, no violencia, prevención de conductas 
de riesgo, solución pacifica de contlictoe,derechos humanos y no discriminación, educativos, culturales, salud 
física y emocional 

	

. 	_ 	... 

	

Número de Acciones a Desarrollar 	. n. 
Acción 1 Responsable(s) 

Al.-Otorgar 240 apoyos económicos a las personas facilitadoras para apoyarlas en la 
realización de las actividades del programa. 

Nombro (e) Luis Enrique García Quintero 

cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 

Acción 2 Responsable(s) 
A2. Proporcionar 240 talleres, capacitaciones y cursos en materia de prevención de 
adicciones y delito, cultura ciudadana, cultura de la paz, no violencia, prevención de 
conductas 	de 	riesgo, 	solución 	pacífica 	de 	conflictos, 	derechos 	humanos 	y 	no 
discriminación, educativos, culturales, salud física y emocional. 

Nombre (s) Luis Enrique García Quintero 

cano Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 

ELABORO AUTORIZÓ 

   

Luisque García Quinte 

Coordinador de 	ración y Plano 	da Programas a la Juventud 

Elizai Gama Mata 

Directo • *Administración y Finanzas 
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Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Planeación Estratégica  MagillgggglgIIIIIIIIIIIIIIIIEIL._.  . 

Pasión 
Garantizare) reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México. mediante la inplementación de las acci5nes y pot ilicas púbilcas en coordinación con los 
sectores público, erizado y social 

Diagnóstico 
General 

La vulnerabildad de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate a las s'ilaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos índices da violencia, deancuencia y adicciones, que 
afectan su desarrollo ilegral, el núcleo comunitario que generan ro descomposición del tejido social. 

Las problemáticas a las que se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones, deserción escolar, embarazos no planeados, 
carencia de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica, discriminación, exclusión y criminalizedón. 

Visión 
Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de pellicas públicas y acciones institucionales, fnefuyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Contribuir a la ampliación del acceso e actividades educativas, culturales, deportivas, recreativas, de salud física y emocional que coadyuven en el desarrollo integre! de las personas jóvenes. 

ProgramapresupulsIarj9ysuAllneación 

Programa Presupuestarlo 	 5007 	 CAPACITACIÓN A LA POBLACIÓN OCUPADA Y DESOCUPADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Objetivo 	 Centnbuir a garantizar que los jóvenes tengan acceso a alguna institución educativa mediante la impartición de cursos para que puedan aprobar kis exámenes de ingreso. 

EJE 1 	 Igualdad y Derechos 
al 

10 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019 2024 	 Sun EJE -  

S UBSUP EJE 

6 	 Derecho a la Igualdad e inclusión 
Alineación 	Objetivo 

del Desarrollo 
Sostenible 	Reducción 

2 	 Jóvenes 
de las desigualdades 

Finalidad 	3 Desarrollo Económico Función 
Asuntos Económicos, 

Comerciales Y 
laborales En General 

Subfunción 2 Asuntos Laborales Actividad 
Institucional 

FORTALECIMIENTO
Generales 

CAPACITACIÓN Y 

PARA Y EN EL 
TRABAJO 

Problema Delinido 

• -,e`letilVe1.11.191 .1 l-,  - 
P la neac Ton 	

0:" 
'Opérativa 

La vulnerablidad de les personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate e las situaciones de riesgo que enfrenten debido a los altos indices de violencia, 
delincuencia y adicciones. que afecten su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generen le descomposición del tejido social 

Las problemáticas e les que se enfrenten las persones jóvenes en le Ciudad de México son principelmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones, deserción escolar, 
embarazos no planeados, carencia de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica, discriminación, exdusi5n y criminalización_ 

Población Objetivo o de Enfoque Personas jóvenes de 12 a 29 altos que vivan en le Ciudad de México 

Objetivos Operativos 
Garantizar que les personas jóvenes se Inscriban en los teteras de capacitación del Instituto de la Juventud, orientados a elevar con efectividad y eficacia los resultados de !a 
educación. 

Valor Público Generado Los jóvenes de la Ciudad de México mejoran sus conocimientos y habilidades para poder acceder a alguna institución educativa y continuar con sus estudios. 

Anterwt)yecto 

Pre su pW- • 

Ciudad de México 
2022 lde 2 



Caminador deVi muladóell(laneación de Programas a la Juventud 

ELABORÓ 

• 

'd'Enrique Cs>iattaintem 

Ciudad de México 

Anteproyecto de 

2 de 2 
2022 

19 1) " GOBIERNO DE LA Niti, - 4  CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Mi  0491, 
4/4 PbR 

Program 

BAS E
u 

O8PDIJ INSTITUTO 
. 	.. 	...., 	. 

de Acción del PrOgranla Pi•eéupuestárló-  . 
indicador de la Meta 

DE LA JUVENTUD 
....... 

Unidad Responsable 

Plan 1:21.11§~~1.  

Proyectada 
illeitt Fisica Unidad 

Definición de la Meta 
de 

Medida 
Medios de Verificación 

Mide el porcentaje de personas jóvenes escotas e los 
talleres de capaclación orientados a elevar la efectividad y 
eficacia pan lograr ingresar a alguna instRución educativa. 

(Número de personas jóvenes inscritas en talleres al 
periodo/Número de personas jóvenes programadas 
activas en los talleres)'100 

porcentaje 

Informes anuales administrativos. (Avances trinestrates en el 
portal de transparencia 
htips://witinsinnuecdmx.gob.mxilransparencia 

ter Trimestre Meta Programada 2do Trimestre Mete Programada Ser Trimestre Meta Programada 	 ato Trimestre Mala Programada 

30% 50% 80",5 
1 	

90% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

95% de acciones realizadas pera contribuir a la empliacián del acceso a 
culturales, deportivas, recreativas, de salud fitica y emocional que coadyuven 
de las personas Jóvenes 

..51 1: .. 	
Desarrollareli  ,.......T 

actividades educativas, 
en el desarrollo integral 

Otorgar 4,500 capacitaciones. talleres, cursos en matera de prevención de adicciones y dello, cultura 
ciudadana,culture de la pez no violencia prevención de conductas de riesgo, solución pacffica de 
contlictos,derechos humanos y no discriminación, educativos, culturales, salud tísica y emocional a las personas 
jóvenes de la Ciudad de México. 

1 Ai-.:15r, 

Responsable(s) Acción 1  

Al.- 4500 Personas jovenes inscritas en talleres de capacitación orientados a elevar la 
efectividad y eficacia de los resultados de la educación 

Nombra (si Luis Enrique Garete Quintero 

Cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 
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BASE 

Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Planeación Estratégica Marco 

de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con Misión Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes 
los sectores público, privado y social. 

Diagnóstico  

General 

Alineación a Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024: Eje 5, Cero Agresión y Más Seguridad. La vulnerabilidad de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el 
combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos Indices de violencia, delincuencia y adicciones, que afectan su desarrollo integral, el núcleo comunitario que generan la 
descomposición del tejido social. 

Las problemáticas a lasque se enfrentan las personas jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones, deserción escolar, embarazos no 
planeados, carencia de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica, discriminación, exclusión y criminalización. 

Visión Impactar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de políticas públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Otorgar apoyos económicos a personas jóvenes con el fin de contribuir en la disminución de los Indices de violencia y delincuencia, atender la problemática de salud en materia de adicciones, 
promover la inclusión y la reinserción social para construir cnuevos procesas comunitarios través de acciones para fortalecer en las y los jóvenes una pertenencia e identidad con sus comunidades 
para el apoyo de la reconstrucción del tejido social y el fomento de la Cultura de la Paz. 

Programa Presupuestario 

. 
Programa Presupue~=~ 

5025 	 LOS JÓVENES UNEN AL BARRIO 

.., 

Objetivo Contribuir en la inclusión y reinserción social construyendo nuevos procesos comunitarios para tos jóvenes mediante la implementación de acciones orientadas a la 
disminución de los índices de violencia y delincuencia, atendiendo la problemática de salud en materia de adicciones. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 

efe 

SUB EJE 

t 

6 

2 

Función 

Igualdad y Derechos 

del Desarrollo 
Sostenible 

10 

Reducción de las desigualdades 

Alineación al Objetivo  
Derecho a la igualdad e Inclusión 

SUB8U8 
EJE 

Social 

Jóvenes 

personas jóvenes 
que afectan 

que se enfrentan 

Otros Asuntos Sociales Subfunción 1 	Otros Asuntos Finalidad 	2 Desarrollo Sociales 
Actividad 

instituciona 

ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO Y 

BIENESTAR DE LOS 
JOVENES 

Problema Definido 

La vulnerabilidad de las 
delincuencia y adicciones, 

Las problemáticas a las 
escolar, embarazos no planeados, carencia 

• 
Planeación Operativa 

residentes de la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo que enfrentan debido a los altos Indices de violencia, 
su desarrollo Integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social. 

las personas jóvenes en la Ciudad de México son principalmente: desigualdad, violencia, delincuencia, adiciones, deserción 
de educación sexual y reproductiva, inestabilidad económica, discriminación, exclusión y criminalización. 

Población Objetivo o de Enfoque 
Hasta 31,234 personas jóvenes en situación de vulnerabilidad anualmente,comprendida por hombres y mujeres jóvenes de entre 12 y 29 altos que habitan en la Ciudad de 
México y cuyas características las colocan en una situación de vulnerabilidad, según el Instrumento aplicado por el Programa para la detección de esta denominado "Escala 
de Detección de Riesgo Juvenil". 

Objetivos Operativos 

Otorgar apoyos económicos a personas jóvenes con el fin de contribuir en la disminución de los índices de violencia y delincuencia, atender la problemática de salud en 
materia de adicciones, promover la inclusión y la reinserción social para construir con las personas jóvenes nuevos procesos comunitarios dirigidos a jóvenes que vivan en 
la Ciudad de México.  

Valor Público Generado 
Las personas jóvenes desarrollan habilidades para el t 	*miento de sus Derechos Humanos; impulsar habilidades para la vida y prevención de factores de riesgo; sal 
como de cuidado de la salud física y emocional. 

A~Mitil, 	1.! .' • ción .e 	o 	• -~ri 1.1.-411-'il 	 ,.• 
Meta Física 
Proyectada Definición de la Meta Unidad de Indicador de la Meta 	 Medios de Verificación Medida 



80% 

Mide el porcentaje de apoyos económicos otorgados a las 
personas beneficiarias para reducir la brecha de 
desigualdad social y contribuir a fortalecer el desarollo de 
habilidades para la vida contribuyendo a la inclusión y la 
equidad. 

[(Apoyos económicos entregados por el programa 
/Total de apoyos económicos programados 
anualesr50] u  [(Número de acciones realizadas a 
favor de las personas/Número de acciones anuales) 
.50]  

índice 
Avances trimestrales del programa en el portal de transparencia 
https:/Nmw.injuve.cdmx gob.mxftransparencia 

1er T imestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada 3er Trimestre Meta Programada Oto Trimestre Meta Programada 

25% 50% 75% so% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 
85% de los apoyos económicos otorgados a personas jóvenes con el fin de contribuir en la 
disminución de los Indices de violencia y delincuencia, atender la problemática de salud en materia 
de adicciones, promover la inclusión y la reinserción social para construir 	nuevos procesos 
comunitarios, a través de acciones para fortalecer en las y los jóvenes una pertenencia e identidad 
con sus comunidades para el apoyo de la reconstrucción del tejido social y el fomento de la Cultura 
de la Paz. 

Las personas jóvenes desarrollan habilidades para el reconocimiento de sus Derechos Humanos; impulsando 
habilidades para la vida y previniendo factores de riesgo, así como de cuidado de la salud física y emocional. 
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Acción 1   
2 A,,i,,e,  

Responsable(s) 
,I• 	4,, 

A1.-Otorgar 33,754 apoyos económicos a las personas beneficiarias para reducir la brecha 
de desigualdad social. 

Nombre (s) Luis Enrique Garcia Quintero 

Cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 

Acción 2 Responsable(s) 

A2. Realizar 1,920 de acciones realizadas en el periodo a favor de las personas jóvenes en 
la Ciudad de México que contribuyan a la Inclusión y la equidad 

Nombra (a) Luis Enrique García Quintero 

Cargo Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas a la Juventud 

ELABORÓ 

e García Quintero 

AUTO/RIZ 

„  
beth García Mata 

 

Coordinado 	nculadón y Planeación de Programas ala Juventud Direct 	Da Administración y Finarv.as 
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Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

Pasión 

. IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIF 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos 
sectores público, adiado y Social. 

Planeación Estratégica Marco 

humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y N:Micas públicas en coordinación con 1 •. 

Diagnóstico 
General 

La población beneficians estará comprendida por hombres y mujeres jóvenes de entre 12 y 29 anos que habitan en le Ciudad de México 

Malón 
Impactar positivamente en los jóvenes de le Ciudad 
locales y nacionales, que favorezcan e religar la 

de México mediante le implementación de pollitas públicas y acciones instilucionaies, incluyentes y Itensversales en coordinación con aclores 
situación de vulnerablided y ccierbuir el desarrollo Integral de les juventudes. 

Objetivo 

Es"tigic°  

For:atacar opones instilen:males en atención e 

• 4.4 Pastizales y Fiestas Ofrecer una propuesta 
la vida cultural; 

las lineas de estratégicas mptementadas porel Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, como son-

de producción y programación artistica y culto:el de calidad en el espacio público con el propósito de fortalecer el sentido de comunidad y el acceso o 

Programa Presupuestarlo 	 SOSO 

Programa Presupuestario y su Alineación 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS 

Objetivo Contribui ala recuperación del tejido social mediante acciones de promoción y difusión de actividades cukurales enfocadas en las personas jóvenes en la Ciudad de México. 

EJE 1 igualdad y Derecho' 10 
Alineación al Programa de Gobierno 

2019-2024 sua EJE 5 Derecho a la cultura física y la práctica del deporte 
Alinea ción 

del D 	
al Objetivo 

Doman-olla 

SuBSUB EJE 1 Promoción del deporte comunitatio 
Sostenible 	Reducción de les desiguakiades 

Finalidad Desarrollo Soria! Función 4 
Recreación, Cultura Y 
Otras Manifestaciones 

Sociales 
Subfuncion Deporte Y Recreación Actividad 

Institucional 
RECREACIÓN Y 

DEPORTE 

Problema Definido 

Planeación Operativa 

1 a vuinerabided de las personas jóvenes residentes de la Ciudad de México, el combate a las situaciones de riesgo  que  enfrentan debido a los aics IIICICOS do violencia. 
delincuencia y adicciones que afecten su desarrollo Integral, el núcleo comunitario que generan la descomposición del tejido social 

Población Objetivo o de Enfoque Personas jóvenes de la Ciudad de México 

Objetivos Operativos Realizar acciones de promoción y difusión culturales enfocadas a las personas jóvenes en la Ciudad de México que contribuyan en fe recuperación de tejida social 

Valor Público Generado Recuperación de tejido social a través de actividades cuiturales y recreativas enfocadas en persones jóvenes de le Ciudad de México.  

Plan de Acción del Programa Presupuestario 
fleta Fisica 

• 

Proyectada 
Unidad de Definición de la Mete 	 Indicador de le Mete 	 Medios de Verificacion Medida 

2022 1 d e 2 eles KAdsvi••••• 



irlgi  010 PbR el SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Programació 

BASE 

Unidad Responsable 08PDIJ INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

90%Porcentaje 

Mide el porcentaje do avance de las actividades de promoción 
y difusión de la oferta cultural enfocarla en las personas 
jóvenes de la Ciudad de México que contrbuyen en la 
recuperación del leerlo social 

(Actividades realizadas /Total de actrádades 
programadas para el aro 20229'100. 

Informes anuales administrativos. Informes trimestrales en d 
portal de transparencn: 
Mips ifinvw.injuve.cdmx gob.mblransparencia 

lar Trimestre Meta Programada 	1 	2do Trimestre Mala Programada Ser Tdmestra Mata Programada 	 ato Trimestre Mata Programada 

0%, 
I 	

0% 0% 	 90°,9 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Realizar el 97%de la actividades arasticas y culturales para persones Avenes a través de campanas 
y acciones de difusión altura' pare visrbdizar los derechos y problemáticas principales de las personas 
jóvenes en la Ciudad de México. 

Otorgar a las personas de la Ciudad de México campanas analices y culturales que contribuyen en la 
recuperación de trqido social e través de actividades culturales y recreativas enfocadas en personas jóvenes a 
través de medios digMles, conferencias pláticas y talleres. 

Número da Acciones a Desarrollar 

Acción 1 Responsable(s) 

Realizar 30 acciones de promoción y difusión culiurales enfocadas a las persones jóvenes en 
la Ciudad de México que contribuyan en la recuperación de tejido social. 

"m" (n) Luls Enrique Garcla Quintero 

Carga Coordinador de Vinculación y Planeación de Programas ala Juventud 

 

 

Directora AdrrinIrtradón y Anuas. 
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Prog 
BASE 

Unidad Responsable INSTITUTO DE LA JUVENTUD 08PDIJ 

Misión 

Planeación Estratégica Marco 

Garantizar el reconocimiento pleno de los derechos humanos de las personas jóvenes de la Ciudad de México, mediante la implementación de las acciones y políticas públicas en coordinación con 
los sectores público, privado y social. 

Diagnóstico 
General 

De acuerdo con los Ejes 1. Igualdad y Derechos. 1.2. Derecho a la Salud del Programa de Gobierno 2019-2024, los desórdenes emocionales en fas personas jóvenes residentes de la Ciudad de 
México, que son generados debido a su entorno social, educativo, familiar, laboral, entre otros, los cuales interfieren en du desarrollo integral. 

Salud Mental 

Cuando se habla de salud, la palabra generalmente remite a la prevención y atención de las enfermedades. o a las circunstancias que atentan contra la integridad física y biológica del Individuo. 
Esto conlleva, que la mayoría de acciones, programas, recursos e infraestructura se encuentren encaminados a atender este aspecto, menos el mental. El ser humano no solo es biológico sino 
ncirour,inl ...y ollrk cac iennerhanta retar Derkarinc naririne da In nnlItirn nethhrn nora ~ruina, acta Arpa do In cal; Id 

Visión 
Imputar positivamente en los jóvenes de la Ciudad de México mediante la implementación de políticas públicas y acciones institucionales, incluyentes y transversales en coordinación con actores 
locales y nacionales, que favorezcan a mitigar la situación de vulnerabilidad y contribuir el desarrollo integral de las juventudes. 

Objetivo 
Estratégico 

Otorgar a las personas jóvenes consultas piscológicas que le fortalezcan su derechos a la ilgualdad y a la salud al generar herramientas psicológicas, emocionales, adaptativas y preventivas dentro 
a la población joven que reside en la Ciudad de México y que necesitan de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Programa 

Programa Presupuestario y su Alineación 

Presupuestario 	 5212. 	 NÚCLEOS URBANOS DE BIENESTAR EMOCIONAL (NUBE) 

Objetivo 	 Contribuir a resolver las problemáticas emocionales de los jóvenes beneficiarios mediante el acceso a consultas psicológicas para que desarrollen una vida plena. 

Alineación al Programa de 
Gobierno 2019- 2024 
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Problema Definido 

Planeación Operativa 
os . - í . .enes emociona ,-- en as personas j 	nes res 'entes .e a 	lud-. de ' - ...., que son genera. os .m..o a su en orno -..a , =.. 	- ivo, :miar, a..ra , e 	re 

otros, los cuales interfieren en su desarrollo integral. 

Población Objetivo o de Enfoque 
La población beneficiaria serán 3000 personas jóvenes de la Ciudad de México que tengan entre 12 a 29 aflos, que requieran dentro de sus necesidades la atención de sus 
diferentes problemas psicológicos y un acompañamiento del tipo psicológico que les permita lograr encontrar un beneficio para su salud, a través de las actividades 
diseñadas para el presente programa social. 

Objetivos Operativos Otorgar consultas piscológicas a personas jóvenes con el objetivo de proporcionarles herramientas psicológicas, emocionales, adaptativas y preventivas dentro de la 
población joven que reside en la Ciudad de México y que necesita de un apoyo emocional en diferentes problemáticas de su entorno social. 

Valor Público Generado Las personas jóvenes beneficiarias (usuarios) del servicio resuelven sus problemáticas emocionales que no les permiten desarrollar una vida plena. 

Meta Fisica 
Proyectada 

Definición 

,j 	 Plan de Acción del 
de la Meta 	 Indicador 

Programa PresupuettOtio 
Medios de Verificación 

Unidad de 
de la Meta 

Medida 



90% 
Mide el porcentaje de apoyos económicos otorgados a las 
personas beneficiarias facilitadoras de servicios y el avance 
de las consultas psicológicas otorgadas por el programa. 

[(Apoyos económicos entregados por el programa al 
pendo a beneficiarios facilitadores /Total de apoyos 
económicos programados anuales) *501.1(C,onsultas 
individuales otorgadas a personas usuarias/Total de 
consultas programadas anualesr50)] 

indice 

Avances trimestrales en el portal de transparencia 
https./Nmw.injuve.cdmx.gob.mx/transparencia  

ler T Imestre Meta Programada 2do Trimestre Meta Programada Ser Trimestre Meta Programada Oto Trimestre Meta Programada 

70% 75% 80% 90% 

Meta Proyectada a Mediano y largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Proporcionar 95% consultas psicológicas a los jóvenes beneficiarios (usuarios) del servicio. con el 
fin de ayudar a resolver las problemáticas emocionales que no les permiten desarrollar una vida 

plena 

Las personas jóvenes beneficiarias desarrollan herramientas y habilidades emocionales por medio de grupos 
terapéuticos y pueden con ello reducir situaciones de vulnerabilidad. 

IiiiinerO-sA.Cdiiiiriiiii Desarrollar 	:...  

Acción Responsable(s) 

Otorgar 564 apoyos económicos a las personas facilitadoras 
Nombres) Rafael Pérez Laurrabaquio 

Cargo Director de Relaciones Institucionales 

Acción 2 Responsable(s) 

Otorgar consulta piscológica a 3000 de las personas jóvenes beneficiarias (usuariasylas 
personas programadas para atender anualmente 

Nombre (s) Rafael Pérez Laurtabaqulo  

Cargo Director de Relaciones Institucionales 
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